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RESOLUCIÓN DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 006  -2017-GRJ/ORAF. 

HUANCAYO, 1 1  ENE 2017 

LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL-JUNÍN. 

VISTO: 

Los Informe Técnico N° 549 y 552-2016-GRJ/ORAF/ORH, sobre 
licencia por motivos de enfermedad, a favor de doña Yenny Kolantay Oré 
Villalobos e Yndira Gaby Palacios Jáuregui, trabajadoras repuestas por 
mandato judicial al Gobierno Regional Junín; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 46° del aludido Reglamento de Control de Asistencia 
y Permanencia del Recurso Humano del Gobierno Regional Junín", aprobado 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 552-2013-GRJ/PR, precisa que, la 
licencia por enfermedad será justificada con el correspondiente Certificado de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo (CITT) otorgado por ESSALUD 
"Los certificados otorgados por médicos del Ministerio de Salud o por 
médicos particulares justifican sólo hasta dos (2) días por cada seis (6)  
meses calendario, y tratándose de más días en el mismo período, deberán  
ser canjeados por el C1TT  de ESSALUD, caso contrario se considerará 
como licencia por motivos particulares"; 

Que, en el presente caso, las trabajadoras Yenny Kolantay Oré 
Villalobos e Yndira Gaby Palacios Jáuregui, han solicitado licencia por motivos 
de enfermedad, adjuntando como medios probatorios el Certificado Médico N° 
0094137 y 0098100 respectivamente; resultando procedente su pretensión, en 
aplicación al Art° 46 del Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del 
Recurso Humano del Gobierno Regional Junín, resultando necesario emitir el 
correspondiente acto administrativo; 

Estando a lo informado, y contando con la visación de la Oficina de 
Recursos Humanos del Gobierno Regional Junín, y; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 193-2016-GR-JUNIN/PR. y la Resolución 
Ejecutiva Regional No. 114-2016-GR-JUNIN/PR; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-  CONCEDER, licencia por motivos de 
enfermedad con goce de remuneraciones, en vías de regularización. a las 
siguientes trabajadoras repuestas por mandato judicial al Gobierno Regional 
Junin: 

Doña Yenny Kolantay Oré Villalobos, el día 20 de diciembre de 2016, 
conforme al Certificado Médico N° 0094137. 

Doña Yndira Gaby Palacios Jáuregui, trabajadora de la Dirección 
Regional de Comercio Exterior y Turismo. los días 19 y 20 de 
diciembre de 2016, conforme al Certificado Médico N° 0098100. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  NOTIFICAR, la presente Resolución a los 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín, al legajo personal y al 
interesado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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